
RESOLUCIONES UNIVE.RSIT ARIAS 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1941 

A§ÚNTOS , ENTRADOS, 

El Mm1ster10 de Jusheut e Instruee1ón Púbhca, por not[l, do 16 de oc
tubre próximo pasado, Cümumea el Decreto dictado en la misma fecha por 
el Poder Ejecutivo de la Nación, por el que se aprueba la Ordenanza Eian·· 
cionada por el H_, ConseJO Superior el 3 de julio último, relativa a la sus· 
titución en los dwersos artículos de la categoría de pi:ofesor '' t:¡uplente' ': 
por la de ''adJuntos y extraordinarios''. 

El señor Rector Ing. Rodolfo Martínez, presenta un proyec-to de Or-
df)nanza sobre creac16n del Instituto de Arqueología, Lmgüístic_a y Fol· 
-klo¡e que- seci!gnominará ''Doctor P_ablo Cabrera'', con los siguiéntes fun .. 
da:rhentos; 

"H Consej-o: Present.Q a V. H. un proyecto de Ordenanza por el cual 
" se crea el Instituto de Arqueología, Lingüística y Folklore de la Umver--· 
'' sidad Nacwnal de Córdoha:. 

'' Esta idea fué expresada por mí en el discurso con que maugurara 
'' los cursos en el corriente año y debo declarar que fueron muchas las 
'' muestras de adhesión y estímulo que he recibido para realizarlo. 

'' Hace pocos días, el Congreso de Historia del N arte y Centro del país, 
'' ha res11elto auspiciar y apoyar el pensamiento del Rector en una ponen. 
0 cia votada con entusiasmo, y que revela no sólo la importancia de. la 
'' creación que se proyecta, sino la necesidad que de ella se -seílala como 
'

1 un complemento a las investigaciones históricas que- hoy se realizan en 
'' nuestra Universidad. 

"-El ,G?-mpo ab~erto a este género de estudws es sumamente vasto en 
'

1 nuestro país-, a pe·sar de los institutos similares que se co_nsagran a es. 
'' tas disciplinas en BuenQs Aires, ').'ucumán, Cuyo, etc, pero no puede fal· 
'' tar en un centro de cultura de la significación e importancia de· Córdo·· 
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'' ba y' en la cual puede decli'se que nada se ha hecho en matena de Ar-· 
'' queoloi?;ía en forma ·sistematizada y con carácter científico y permanente 

'
1 La iniciación ha de ser modesta, de acuerdo a las posibilidades eco

'-' nómicas del momento, confiando su cuidado a manos expertas y de sin
'' gular ):lrestigio, ·y a quienes tengan vocación especializada, lo que es in .. 
' ' dispensable en toda tarea ·nueva en la cual la organización significa mu-
" chas veces el éxito· del trabajo que se e·mptende y el logro de la ñ.mili .. 
' ' dad que se persigue 

" N o se me escapa que ha podido hacerse el Instituto con un crite-
'' rio de mayor amplitud, -co;mo sería el establecerlo con car-ácter antropo 
'' ló'g1co, con lo cual se conseguiría que fueran en él confundidas las -cien-
" cias que estudian ~~ holl\Qre en su personalid~d biológica (AI\tropología 
''_Vírica y P;,tleontologí~ Humana), a la vez que las que- se oc~pan de su 
" cultura· (:BitnÜI_ogía, ;Etnografía y Arqueología) Pero me ha parecido -rne
'' jór el comienzo en la fo:nh¡:¡, proyectada, porque ademl}s de estar más de 
'' acuerdo con nuestros recursos presentes, la formación del Instituto se .. 
' ' rá 'más fácil y su ampliación será siempre posible a medida que los me
" dios de que dispongamos .Y el éxito que se obtenga autori~en _y justifi .. 
' ' quen más completa extensión de los estudios. 

'' El Instituto ten(lrá q\w organizar un fichero e-l que no sólo serVI
'' rá para uso propio, sino que también para consulta de cuantos deseen 
"encontrar en él'los medios adecuados de investígación. Deberá igualmen 
,., te- confeccionar la carta arqUeológica de· los yacimientos de CóTdoba y 
1 1 provincias vecinaS y ha de procurarse su participación: en la Comisión 
"Na-cwnal ·de. Yn.elmifmtm; Arqneológiem: (Ley 9080) 

'
1 La arqueología tiene- una importancia muy grande para el estudio de 

".la Historia de la Arquitectura; ella permitirá conocer mejor el sentido 
'' de motivOs que se .encuentran -en 1a arquitectura .colomal y que muchas 
1

' veces- tienen un remoto origen en las vie-jas civilizationes · que tuvieron 
''- su desarrollo en esta parte del continente 

'•· Antecedentes sobre las investigaciones antropológicas en Córdoba es 
' 1 tán en el prólogo de Outes; Los tiempos prehistóricos y protohistóricos 
'

1 en la provincia_ de Córdoba, pubhcado en la Revista d'el 1-.tuseo de la 
'' Plata los años · '1910 .. 1911. · 

'' En ella puede· verse l'a significación que tendrá avanzar en las m
'' Vestigaciones teniendo presentes los nuevos que en la ciBncia de este gé-
" nero se señalanJ tend1entes a dar a cada descubnmiento el valor nece .. 
' ' sario para que con la reutüón de otros elementos puedan reconstruirse 
'

1 modahdades o caractere·s que perfilan con tipo o variedad de una época 
' 

1 cultural. 
'' Hacer resucJtar las razas del fondo de sus sepulcros, es dar al mun-

'' do una revelación'', ha dicho Joaquín V González, y añadía con marca .. 
' ' do acierto, 1 1 cuántos tesoros duermen en el fondo de nuestras montañas, 
'

1 de nuestros desiertos que, desenterrados, serían quizá la gran revelación 
" de nuestra literatura indígena", Y Schafer, en una obra sobre el Arte 
" Egipcio, escribe que "los trabajos arqueológicos de los últimos decenios 
'' han ampliado considerablemente la historia de la humanidad''. 

'
1 He que-rido que el Instituto lleve el nombre de Monseñor Pablo Ca .. 

" brera, como un homenaje que la Universidad rmda a la memoria del 
'' eminente estudioso que fuera quien en nuestro· me-dio hiciera un serio tra 
" bajo de lmgüística y_ que contribuyera también con especial vcrsación al 
" mejor Conocimiento de la historia de Córdoba. 

n Las cátedras de Geología y Mineralogía, como las otra¡.¡ de ciencias 
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'"' n,atv.ra)es quQ Qsté.n, o puedan Qstar v~nculadas al_ g~p_erc;> de estudws que 
'' el +nstitutQ comprende, lo m1sm,o que .ltt_ de la HistOria d~ la ArqmtQc·· 
~_~ tura, prest:J,rán a aqué~ toda la (Olaboración posib1c pa:~;a el mejor éxito 
'' de su tra_QajQ. 

'' N o he procurado que la presente Ordenanza sea simplemente bases 
'' fundamcnta~es para su imciación-, a objeto de- que. quien lo· dirLja pue 
" da dar al mis:mo una¡ orientación más precisa de -acuerdo a los adelantos 
'' de la técnica y proponer las reformas que cshme opo-rt_uno o que la prác·-
'.l tica señale como indispensables· a -su primitíva organización 

'' Es interesante señalar que Florentino Ameghino informa·ba- en el 
" año 1885 so-bre el Museo Antropoló-gico 'Y; ·Paleontológico de la Universi-
' i dad Nacional de Córdoba. · 

'' Volvamos, pues] a rev1vii' en cterta: meitíd:ti ·un géniú.b ?-e· estudiO~ que 
aquí ya sé hicieron y debemos rendir nuevamente er · h~!!Yenaje de res

H peto al pasado de la Universidad, que siempre résuhó un fÚC'O ~e estu·
'' dios anticipándonos muchas veces a toda otra organización 'Q institutos 
'' de cultura. 

"Como ya lo diJera en otra oportu¡nda,d, me es gra.to cons1gna,t· que 
'' el señor Prestdente del InstitPoto de E$tudios American~stas me ha alen
'' tado .. en_ la idea de l~ creación de¡ nu~vo organi.smql el que espero r{lali .. 
" ~ar:f V.. H. dándole sanción a la qrQ.e~anza respectwa. · · 

'' Espero qu~ (';e·rviremos a Córdoba y a su Universidad con_ este nue
.,' vo centro de mvestigación. Al satisfacer una necesidad at.rtm.os nuevo 
'' campo a los estudios. 

'' Buscat• en la histona muda de los rastros VIeJOS el .carácter de las pe 
'' cuharidades1 la vida de -los hombres que fuero'n,_ es_ mUchas veces hallar 
q origen ·a·mu~stras modalidades y ponerse en contacto por intermedio de 
'' su&· obras. 1eon aquellas almas, es servir al estudio contemporá-neo a por
'' tando al camino la luz de lo que fué 

'r! :pen:e..trar con la investigación, ha dicho Gonzá-lez ya citado, en los 
'' misterios de los tiempos prehistóricos; escuchar siquiera sea a tan enoTmo 
'' distancia, los cantos, los gritos y las. palpitacwnes de una sociedad que 
'' ha desaparecido; remover el polvo que cubre sus cenizas y- con ellas to
'' das. las l'I(Velaciones de la vida desbOrdante de savia, es entrar en u·n 
'' templo- --so~!:io, donde- bajo la majestad de las bóvedas sombr.í'as, se· per· 
'' cibe- el rumor del ór-gano, semeJante a la -música de las olas que se l'0m
'' pen a lo lejos' 

'' Hay siempre algo de sagrado en esas. vtdas que han deJado de labT' '. 
"Dios guarde a V. H .....;___ Fdo .. : RODOLFO 1\fARTlNEZ. - Ernesto Ga-

n vier, Secl'~tario General'' .. 
Dicho proyecto se destina a la Comts1ón de Enseñanza 

La Academia de Derecho y Ctencia,s Socul.les, en nota de 31 do octu
bre prOXllllO pasado, adjunta a los: fines de SU aprobación, G_Opi¡:¡,_ de lóS 
'F~statutQs de la misma 

ASUNTOS SOBRE TABLAS, 

El 1\finisteno de J ushcia, e Instru¡¿c1ón_ Púbhca de· la N ac1ón, _comu. 
m_ca, en- copia autenttcad.a el decret_o d:i..dado el 16. de- octuQre pr6xj,mo pa--
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sado, y a moGIÓn de~ doctor' NP-ñez1 &e resuelv~· autorlzal' ul señor Rcttor. 
para coordm·ar el artieulado del Estatuto. 

¡,a, Facultad de C. Méd1eas eleva la nota de 8 del corric¡1to de la Duce .. 
ei6n del Hosp. NaCional de· t:Iíniéas~ s'ohcitando t¡Uo Se ·1c. pCrmita disponer 
dél cinco po:t: dent.ó dé) importe asignado pata gastos durante el allo Ch 
tlitso, que ha_ sida" reSei'v;ado por la_ UniverSidad en-· carácter de economía, 
en razón de- la imperiOsa 'necesidad de podét contár con c1íehos fondos para 
la compra de elementos que son eseiJ-~it_~,lEls para la atenci6n de los múHiplC¡;: 
·'Servicios que debe atender el nosocomio, máxime por "el encarecimiento ge-
neral de los artículos 

Se trata sobre tablas, resolvli~ndose aco-rdar a lo sohcltado 

El Comité EJecutivo del Pnmcr Congreso Paná'mcnei1no dC' lngemcría 
"de Minas y Geología ,que se tealizar{i_ 1m Santiago ÜC' Chile rn C'nero do 
1942, reitera la invitación formulada a la Universidad~ y so1inta la de·· 
signación de un delegado 

Se- t:rat.a sobre tablas_. resolviéndose adherir al mcnewnado Congreso 
A moción del señor Decano Dr. Morra; se ~esigna delegado ttl mismó 

al Illg. Rubén Dussaut. 

La señorita Eloísa J'uárez Celman, en nota de 24- de oetuht'e pr(,xnrio 
pasado!' ofrece .en donación con de-stino a la Universidad, una -1:5.erie de docu·· 
mentos Ol'iiinales de jefes de estado europeos y americanos_, algunas eon·· 
decoraciOnes que perte-necieron a su extinto padre el doc.tor Miguel .Tuárez 
Celman, una medalla de oro que le fué ofrecida por 01 pueblo de Córdoba 
en ocasión de terminar su gobie-rno de la provincia en el año 1883 y uil 
Jibro de inventario ·del antiguo establecimiento rural que fué de los Pa .. 
dres Jesuítas. situado en Santa Catalina 

Se trata· sobre tablas, resolviéndose aceptar la donación y cneonwndar 
al señor Rector pata que dnija nota de agradecimiento. 

La Facultad de Ciencias Médicas_, en sesiÓn de 23 dC' setiembre úlhmo_, 
co'munica que su H. Consejo Directivo, en sesión del 12 de agosto próximo 
pasado~ resolviÓ mcorporar las modificaciones sugeridas por el H. Comejo 
Superioi· a la Ordenanza sobre régimen del profesorat'lo 

Se trata sobre tablas, resolviéndose aprobar por unamnndad la refe 
Tida Ordenanza, agregándose una copia de la misma a la presente acta 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas ha considerado In nota fecha 8 
de octubre próxirrio pasado suscrita por los profesores de Dibujo con el tí:. 
tul o de 11 Directores de aula'' de las diVersas Escuelas de la "Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, poi'· la que solinfan Re Jm; ineluya 
ün los- beneficios acordados al personal doeente de la- Universidad sobre au .. 
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mento progrestvo de sueldos, y aconseJa aprobar la ordenanza que se agre-
ga a la presente acta y se mserta en el Libro de Acuerdos y Ordenanzas 
del H. Consejo Superior. 

Aprobado. 

La Com1s;¡_ón de Presupuesto y Cuentas ha. constderado el expedwnte 
relativo a loS aranceles a abonarse por los -~gresado~ -del Colegw- Nac_ional 
de Monserrat Anexo que _deseen retirar el diploma de bachiller autorizado 
por .. el H. Consejo en sesión de 3o de julio'· del c~rnnt~ año, y aconseja 
~p.robar la siguiente ordenanza: 

"El Consejo Superior de la Universtdad Nacwnal de Córdoba, en 
uSo de sus atribuciones, 

Ordena-: 

Artículo 1° .. - Los alumnos del Colegio Nacional de Monserrat aneXo 
que hubiesen aprobado las asignaturas que comprenden el plan de estudios 
de dicho establecimiento, podrán obtener el diploma de bachiller autori·· 
zado por el Consejo Supenor en sesión de fecha 30 de juho de 1941, siem·· 
pre que previame·nte hayan retnado su ce,rtificado de estudios completos, 
de conformidad a las disposiciones I'eglamentarias v;ig.entes. 

Artículo 2".- Fíjase como único arancel para la solicitud y el otorga·· 
miento del diploma, la eanttdad de diez pesos ·nacionale.s, independiente·· 
mente del sellado impuestO por la Ley N'\ 11 290. 

Artíenlo 3°.- Elevar la pre~ente Ordenanza al Mmisteno de Justicia 
e Instrucción Pública de la Nación, a los fines de su aprobación, 

Artículo 4<>, Comuníquese, ete ''. 
Aprobado. 

Consulta del señor Rector. 

El señor Rector Ing. Martínez mamfiesta que la Facultad de Medwl·· 
na, interpretando el artículo 286 de su Reglamento interno, ha sancionado 
una ordenanza en la que establece: ''Artículo transitorio: En el presente 
~' año eSColar- los exámenes regulares se tomaTán de acuerdo a 1~ parte del 
'' progt"ama que los señores profesores hayan enseñado en clase; debiendo 
'' esta resolución comunicarse a los m1smos a sus efectos'', 

La circunstancm de s~r dicho artículo 286 una disposición correlativa 
con ei artículo 4" de la Ordenanza del H. Consejo Sup·erior sobre ''Bases 
comunes para la recepción de exámenes'·~ ha.ce necesario que las interpreta·· 
ciones de todas las Facultades sean concordantcs y existiendo disposicio .. 
nes en los reglamentos de éstas que establecen los programas integrales 
para exámenes, corresponde que el H.. Consejo Supenor haga una interpre
tación o modificación de su prop1a. ordenanza para fiJar así un criterio 
uniforme. 

Además, añade, que el señor Profesor Dr. Ramón A. Brandán le ha 
remitido con carácter personal una nota haciendo observaciones al criterio 
adoptado por la Facultad -de Medicina. Que a pesar del carácter que la no
ta reviste, no tendría inconveniente que la Comisión de Vigilancia conocie·· 
ra algunas de las observaciones que en ella se formulan, sobre las cuales 
el Rector podría informar a la Comisión. 

A C. de Vigilancia, 
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SESION DEL 2G DE NOVIEMBRE DE 1941 

ASUNTOS ENTRADOS. 

El Mm1sterio de Justicia e Instrucción Públíca de la Nac1ón .. adJunta 
eopms legaliza(las de los decretos dictados en Acuerdos de ~inistros1 re~ 
lativos a los presupuestos de sueldos y gastos de la Umversid'ad 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

La Comisión de Vigilancia presenta un proyecto de resolución modifi
cando el artículo go. (condiciones_ de mgreso), de la Ordenanza del Insti
tuto de Humanidades .. 

Previo informe del proyecto por parte del Dr Yad~'(:!la, se pasa a la 
oíden del día para ser con_siderado en la próxima sesiófr-ID 

La Acadenna Amel'lcana de Ciencias Polítlca..c; y SoClales de Filadelfia, 
Estados Unidos de América, invita a la 46"' Reumón Académica Anual, pa· 
ra que designe delegado a ja misma, en 1942 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adhenr y autonzar al señor Rec·· 
tor para que, si lo juzga oportuno, designe oportunamente delegado 

El Dnector de la Organi.zaciÓn Umversüana de IntercambiO Pana·· 
mericano, por nota de 12 del corriente, comunica que ha resuelto verificar 
una Embajada Universitaria Extraordinaria a la República :de Chile en fe·· 
brero próximo, habiéndose· designado presidente de la misma al señor De
cano de la Facultad de Ciencias Médicas de Córdoba; Dr León S .. Morra 

Se dispone pasar nota de agradecimwnto a la Orgamzación Universi.-· 
taria de Intercambio Panamericano, y felicitar al señor Decano de Medi-
cina doctor Morra. · 

El señor Rector propone para DHector del Instituto del Cáncer, al 
Dr. Humberto Dionisi, y solicita el acuerdo del H. Consejo Superior 

Se resuelve prestar el acuerdo solicitado, designándose en el expresa
do cargo al doctor Dionisi. 

DESPACHOS DE OOMISlONES. 

La ComiSIÓn Especial designada a míz del mamfiCsto del Circulo Um·· 
versitano Comumsta, produce el siguwnte despacho: 

''Honorable Consejo Superior: La Comisión Especial designada por de .. 
' ' creta de fecha 29 de octubre próximo pasado a raíz del manifiesto del 
"Círculo UniversitariO Comunista distribuido en la Universidad y en el 
'' Hospital de Clínicas, ''para que estudie y realice las investigaciOnes ne·· 
'' cosarias sobre las actividades de dicho Círculo Comunista, y aconseje, en 
''su caso, las medidas que crea pertinentes'', ha llenado su cometido en 
'' la forma de que dan cuenta las actuaciones que acompaña, de las cua· 
'' les resulta: 
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'' a) Que llamados a prestar declaración los firma-ntes del manifiesto 
' 1 de referencia señores Enrique D Pazo y Egidio Dubinsky, Presidente y 
'' Secretario, respectivamente de diCho Círculo~ ambos- alumnos .de la Es 
" cuela de Odontología de esta Universidad, como así tambi~n los demás 
''.miembros de su organismo directivo -conocidos_ por -e~ta Comisión a 
~' raír~ ue lo declarado por aquéllos- señores J\IIario Qumteros:, estudiante 
'' de Ingeniería; Raúl Cuenya, ,alumno de. la Escuela de Medicma y Este .. 
' ' ban Angel Conde, estudiante de Odontología, han ratificado el con te 
'' nido y firmas del citado mamfiesto como así tambien .. de la deClaración 
'' ·de propósitos hecha púbhca a raíz del decreto rectoral ordenando esta 
" investigación (fs. 2 y 3) 

'' b) Que -de 1a rnforinaCIÓn su·ttnmstrada por el Mimsterio del Interior a 
" sohcitud de esta Comisión, surge que el Poder EJecutivo Nac-ional así eo .. 
' ' mo la Corte Suprema de Justicia de la Nació;n, consideran un peligro 
'' para la paz interior y la estabilidad de nuestras instituciones públicas; 
'' la acción del Partido Comunista, circunstancia que justifica la medida 
"rectoral de investigar las actividades del Círculo Umversitarw Comunis .. 
' ' ta integrado en su totalidad -según resulta de las declaraciones obran 
'' tes a f.s .. 13 y sígmentes---J por estudümtes universitarios. 

'' Y teniendo en cuenta: 
'' 1°) Que si bien el mamfiesto de referencia y la declaración de pro· 

'' pósitos que le siguió no contienen expresión alguna contraria a nuestro 
'' régimen mstitucional" es eyidente que en los- propósitos enunciados no se 
'' agota la finalidad que puede perseguir una oTganización comunista que, 
'' por definición, tendería a destruh' en sus bases mismas la orgánización 
n-política, social y econó'mica sobre las cuales se asienta nuestra Repúbhca. 

" ZO.) Que a pesar de que en sus deelaracwnes los duigentes del Círcu· 
'~lo Universitario Comunista han insistido en que sus propósitos .de orden 
'' polít'ic.o no son otros que la qefensa integral de nuestra Constltu,ción y 
_,'·del sistema democrático de gobierno, la ~ircunstancia de que todos ellos 
" están adhendos ~y han. solicitado también la adhesión del Círculo- a 
'' la Federación Juvenil Comunista que es parte m te gran te. del Partido Co-
~' mumsta Internaeional con se!'} e en Moscú (Véase el árbol genealógico de 
"las filiales de dicho Partido, en el plarro de fs. 53), autoriza la presun-· 
'' eión de que, o bien ellos ignoran .el contenido de la doctrina que susten .. 
' ' ta el comuii.1.smo -lo que es muy difícil- o bien ocultarían sus verda 
" deros ID:JV1Te-s· 'Con el propósito de atraer adeptos y elu¡lir la acción de~ 
'' fensiva ·del Estado contra sus actividades disolventes; lo que sería in .. 
' ' digno. y repugnante ~- toda conciencia honrada. 

'' 3°) Que, cualquiera sea la posición personal -de los m1embros del 
'' Círeulo Universitario Comunista, es indudable que el comunismo propug-· 
'' na la abolición del Estado '' .. porque en una cOmunidad sin an:tagonis·· 
'' mo de clases el Estado es mnecesario e imposible'', según el pensamien 
" to de Lenín glosando el manifiesto eomunista de Carlos Marx (El Es· 
" tado y la Revolución del Proletariado .• edición castellana 1917, pág. 32) 

" 4°) Que la abolición de lo que el Comumsmo llama Estado capit8. 
'' hsta ha conducido a una férrea dictadura, que es la negación misma dí'c 
'' la abolición de la personalidad humana sometida a un conformismo que 
'' importa, según el pensamiento de André Gide, ''una completa desperso .. 
' ' nalización '' (Regreso de la U. R S. S., décimo quinta edición castellana; 
''pág. 46) i todo lo cual es la antítesis de nuestro sistema de gobierno y do 
'' nuestra orgamzación socml y económica que permite "'f favorece el más
'' amplio desarrollo de la personalidad individual on un ambiente de paz, 
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'' de orden y de progreso, donde cualquier ciudadano puede escalar las más 
'

1 altas posiCIOnes públicas sin más requisito que su capacidad y su hones 
~' tidad y donde el trabajo es la base _de todo mejoramiento económico. 

11 5".) Que el Partido Comunista Argentino .ha sido pue;sto ·al margen 
1
·' de la ley por resoluciones del Poder Ejecutivo Nacional y de la justicia 
" federal, que· le ha- negado derecho a participar en la vida cívic~ del país·. 
'' (Informe del Mimsterio -del Interior- dé fs. · ) 

'' 6°.) Que, si como lo ha dicho con exactitud la Corte Suprema de 
:< Justicia:, "sería n'Ladm1sible que una n!:tción qué v!.va en el orden y ei) 
'

1 'la libertad asegurados por las instituciones en v'igot, acoja en su seno 
J' é'lenlentos que ·,tíenden a difundir ideas- disolventes o demoledoras de su 
ll régimen político. : ~" es Igualmente inádmisible que una Universidad na
'' cional to-lere que ent-re sus- a1umnos se mfiltre el vil·us com11nista o el de 
ct c-ualquwr· otra ideología extrema de dCI:echa o de izquierda (]_ue 'aten_te 
l' contra el régm1e~ creado por la Constitución para asegurar, generOsa
'' ·mente, los beneficios de· la libertad p·ara nosotros, para nuestra posteri·· 
"dad y para todos loS homhr'i:ís del mundO que quie·-ran habitar el suelo ·a:t; 
'' gen tino, según la frase de su preámbulo inmortal 

"7".) Que la vicla UirlNcrSitaria exige, ·para que se llenen ade-cuada 
" mente los fines de su histitución, nn ambiente de paz, de· comprensión 
'.- y de- tolerancia recíproca entre profesores y alumnos que excluye, nece 
1 1 sariamente, toda ideología extremista que actúa como factor de pertur 
'' bación y de desquicio 

'' 8" ) Que así comb se han tomado severas medidas, ta_ntb por ·el H 
''Consejo Superior como por el Poder EjecUtivo Nácion_al,· contra prQfeso .. 
" res que des~e la cátedra_ denigraban nuest~o ~égiine~ institUcional, asi. 
,., corresponde también prohibir a los alumnos de la Universidad,_ bajo aper· 
'' Cibi'mento de aplicar las pertinentes sanciones disciphna.rias, toda Mción 
'' o propaganda extremista dént.ro de süs- locales o invoe:ando _el carácter 
11 a-e estudiante universitario ... 

' ' Por las consideraciones que preceden y las que- resultan del suma
' ( no instruído-, esta Comisión ·o-s aconS~jai 

· '-' 1" ) Amonestar seriamente a los alumnos Enrique D Pazo, Egidip 
1

' Dubinsky, M·ario Quinteros, Raúl Cucnya y Esteban Angel Conde. po'r 
1

' haber reahzado propaganda comunista en 1M términos del considetando 8". 
''' 2°.) Hacer saber fl~ todos los· estudiantes de la Uníversidad que está 

'' absolutame-nte prohibida, bajo la sanción máxima de lo dispuesto por el 
"artículo 15 lnc1so 4" del Estatuto Universitario, toda acción o propagan
'' da de ideas extremistas, cualquiera sea su origen, que tiendan a destruil' 
"o desnaturalizar las bases de nuestra organización política" 

Informa el dm;oacho el DI' Yadarola quien mamfiesta que los funda·· 
inentos del despacho están dados en ·Jos propios considerandos. La Comi
sión ha agotado las mvestigaciones, de manera: que la actividad de estos 
alumnos no puede tolerarse )' es medida defensiva de la Universidad l'm
pedir una propaganda fle esta naturale-za 

Tras un breve c-ambw de idC'as el Ing de Tezanos Pmto, propone se 
trate sobre tablas. 

Puesto a votación el despacho, es aprobado por unáhimidad 

La ComiSIÓn de Enseñanza ha estudiado el proyecto del señor Rector 
de la Universidad por el que se crea el Instituto de Arqueología, Lingüís-· 
tica y Folklore, y por los propws :fundamentos del autor, aconseja aprobarlo 

A la orden P-el dia Para la próxima sesión 
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SESION DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1941 

La Comlstón de Vtgilancta después de anahzar detemdamente los an·· 
tecedentes Temitldos por la Facultad de Ciencias Médicas, con motivo de 
la formación de la terna para pioveer la Cátedra Titular de Clínica Géni~ 
to··Urfnaria~ aconseJa aprobar el· siguiente despacho: 

Artículo 1°.) No hacer lugar a las impugnaciones formuladas y ape .. 
lac1ón interpuesta por el integrante de la terna de Clínica Génito-Urina·· 
ria profesor suplente doctor Rodolfo González 

Artículo 2°') Aprobar la terna remitida por la Facultad de Ciencias 
Médicas para la provisión de la Cátedra de Clímca Génito··Unnaria en la 
siguiente forma: 1". Profesor suplente Dr. Pedro G. Minuzzi; 2°. Profesor 
suplente Dr. Rodolfo Gon~ález; 3<>', Profesor suplente Dr. Gus~avo- A. Eran'· 
dán 

Artículo 3°.) Elevar la terna al Poder EJecutivo de la NaciÓn con to·· 
dos· los antecedentes que obran e-n el Consejo Superior y actuaciones reali· 
zadas 

Después de un cambio de Ideas en que mterviCnen vanos conseJeros 
se ap~ueba el despacho propuesto por la Comisión de Vig¡lancia. 

Se aprueba Igualmente, el Siguiente proyecto de resolué1ón, presenta. 
do por los miembros de la Comisión de Enseñanza, doctores Dionisi, Ya
darola e Ing Deheza ~ 

• • El Conséjo Supenor de la Umvers1dad Nacional de CórdOba, en uso 
de sus atribuciones, Resuelve: 

Art. 1".) Modifícase el artículo 8" de la Ordenanza de creación del Ins. 
titutO de Humanidades, de fecha 18 de enero de 1940, el cual quedará re·· 
dactado .en la siguiente forma: 

Artículo 8°.) Para ingresar al Doctorado en Ic~Ilosofía o al Doctorado 
en Humanidades, se requiere el título de bach11ler, ser sacerdote o maestro 
n01:mal nacionaL 

Artículo 2".) Derógase toda disposiCIÓn que se oponga a la presente. 
Artículo 3°.) Comuníquese e insértese en el Libro de Acuerdos y Orde. 

nanzas del G.pnsejo Superior, 

Acto seg¡.:ndo se procede a la votación para la designación de Vice·· 
Rector de la Universidad :resultando elegido el señor Decano de la Facultad 
de Ciencias M édH~as, Dr. León S. Mona. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

SESION DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 1941 

Se destma a las Comisiones respectivas, un proyecto del señqr De·· 
cano reglamentando las condiciones para ser promovido a profesor suplen·· 

AÑO 28. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE  1941



-1617-

te y otro del ConseJero Romero del Pmdo, propomcndo la ereac1ÓP,. de 
otra Jefatura de trab~jos ptácticos de Derecho Civil I curso. 

Se aprue_ba la terna para la pl'OvlSIÓn de la Cátedra titular de De-
recho Civil III~ la ~ual queda constituída en la sisniente fooua: 1",) Por 
concutso de títulos el profesor suplente de la materia de que se trata, 
br. Horacio Valdés; ZO.) Profesor suplente Dr. Néstor A. Pizarra;: 3o.) Pro
fesor suplente Dr José Manuel Saravia. 

SESIÓN DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1941 

Se sanciOna la s1gmente ordenanza··reglamento de la Junta de Estud1os 
de Derecho Político Argentino: 

Art. l'<>, - ·uL.a Ju:pt¡t de EstudiOs de Derecho Políhco de la Facul
tad de Dereého de la Universidad Nacional ·ae Córdoba, constituye un or·· 
ganismo de carácter científico y permanente de ' la Facultad de Derecho, 
adscripto a las cátedras de Derecho Político. 

Art. 2". - La. Junta de EstudiOs de Derecho Político tiene por obJeto 
el trabajo científico en el dominio del derecho público y de las Ciencias 
Políticas, el examen teórico de sus diferent~s problemas, la elaboración de 
sus métodos, la afirmación de sus doctrinas y siStemas mterpretativos. 

Art. 3<>. - La Junta se compone de 'miembros titulares y miembros 
asociados. 

Art. 4'". - Son m1em bros titulares; 
a) Los profesores titulares, extraordmanos y adJuntos <le De .. 

recho Constitucional, DerechO Público Provincial y Muni· 
cipal y Derecho Admmistrati\ro de la Facu1~d !le Derecho 
de la Universidad de Córdoba. 

b) Los pTofesoTes de esta Facultád qUe sohciten su mcorpo
mción a la Junta. 

e) Los pTofesoTes que hayan peTténecido a la Junta y que se 
hub1esen retuado de la l<~acultad por JUbilación o renunCia; 
y las peTsonas especializadas en el estudio del Derecho Pú~ 
bhcÜ y de las Ciencias Políticas que se incorporen de acuer
do a este Reglamento 

Art. 5<>. - Son miembTOs asociados, los doctores en DeTecho y Cien
cias Socmles, los abogados, y las personas, que con el título de bachillér, 
de profesor secundario diplomado, de licenciado o doctor en Ciencias Ecd
nómicas o Filosofía y Letras, soliciten su inscripción como tales a los fines 
del estudío del Derecho Público y de las Ciencias Políticas, a propuesta 
de uno de los miembros titulares. 

Art.. 6o- - La dire·cción de la Junta estará a cargo de un conseJO 
ejecutivo compuesto por los profesoTes a que se Tefiere el inc, a) del art. 
4<>), los cuales designarán por un período de tres años un presidente y 
un secretaTio general 

Art 7<> - Son facultades del ConseJO EJecutivo: 
a) El gobierno y direcc-ión de la Junta para la Tealizac1ón Cle 

sus fines 
b) El acuerdo de las 1ncorporacwnes e mscnpciones a que se 

refieren los ins. b) y e) del art. 4"'. -y el art. 5'(1 
e) La organización de los actos y sesiones del instituto deter·· 
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minando lugar, fecha y ord(}h del día, ~signando relatores 
y miembros de -cómiswnes de estud-io 

eh) La fijación de la tarea de los miembros titulares y aso .. 
ciado·s de la Junta. 

d) La publicación de su labor 
e) La publicación de la . colección de sy. híbliotdca~ que lleva-

rá la de-signación de .- 11 Biblioteca de Estudios de la Junta 
de Derecho ·Político ·Argentino'' y que comprenderá tanto 
a autores nacionales como eXtranjeros. 

Art. 8° - Dése a la publicidad e insértese en el libro {le ·ordenanzas'; . 

• 

Se aprueba una ordenanza sobre regla-rp_entación del art. 5·7 del es-
tatuto en la _parte que se refiere a las eondidorics de promoclqll ·de lo~ pro-
fesores adjuntos a la catpgÓ-ría de extraordinarios¡ c1.:wo's tém::rq.nos son los 
siguientes: 

Art. }0 , ~ Para ser promovido a ía categoría de profesor e:xtraord1 
nano, el profesor adJunto debe reunir las siguientes condiciones: 
· a) Téner 10 años de antigüedad como mínimo en la categoría de ad., 
JUnto · · · 
' b) Haber realizado_ trabaj·os en la asignatura que aereQite labor c1en· 

tffiea · o destacada o contínua aetuaci6n docente~ 
e) Haber cumplido coil las obligaciones docentes impuestas a los ad-

JUntoS 
Art. 2'1• ~ La propuesta de promoción debe ser preSentada por tres 

o m~S consejeros y sobre la misrq¡:¡.. dictaminará la Comisión de Enseñanza, 
previo .estudio de 'la labor cient.í'fica y docente del candidato 

Art. 3o - Ei consejo directivo efectuará la promóci6n y nombramwn· 
to respectivo, medmnte el -voto faVOJ;able de los dos tercios de Ia totali
dad de los' consejerós. 

_f...rt, 4o ~ La entrega del d1ploma de profesor extraorchnario se rea-
lizara_ en un :;LCto especial en el que disertará el _promovido a dicha categaría 

Se da lectura a un -d~ctamen de la Conns1ón de Enseñanza, por el que 
t~é: aconseja aprobar ·el proyecto del señor conse_Jero Dr. Romero del Pra .. 
do; cuyos. términos se transci:ibirán_, fa:.cultando al señor Decano para ges· 
tionar del Consejo Superior -las paFtúia-s correspondientes. 

Por unanimidad se aprueba dicho proyecto en los siguwntes térmmos: 
1°·) Crear en la cátedra de Derecho Ci-vil (I eurso), una nueva jefa .. 

tura de trabaJOS _práetieos, con el sueldo corres2ondiente fijado· en e-l pre 
supuesto 

2".)' D1v1d1r el- curso práctico en dos secc1on_es Cada secc1ón se for .. 
mula con la mitad de los alumnos adscriptos y su dnección estará a cargo 
de uno de los profesores .adjuntos incorporados a 1a cátedra 

so·) Autorizar al :señor Decano para gestionar del H. C. S la mclusión 
de partidas para otras jefaturas de trabajos prácticos. en cátedras de ¡n, 
y 2". año que las necesitaren · 

AÑO 28. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE  1941



Y por último se sanc:wna la siguiente ordenanza sobre u~tercambw de 
alumnos y VIajes de estudios: 

ul".) Autorízase a.l señor Dec::¡,no para convemr en la fpnna-:rp_ás prác·· 
tiCa, posible, con las FaCultadeS sim.Ilares del país, el :i.nterc~mbio de Ni
misiones de alumnos de las mismas. ·• 

2" ) A los efectos del art. 1": pa.rth~Ipa.rán de lo& viaJes ·ae mtercam·· 
bio comisiones de 10 alumnos designados entre los. que" tuvieren más alto. 
promedio. "" 

3<\,) Sm perJUICIO O.e l~ et~tablecido. CJl. el a,rtículo antenqr, podrán to
mar parte otros alumnos de los resP,ectivos cursos, pero en tal caso a):lo·· 
narán los· gastos que respB-cti-V:amente ocasionaren. · 

4".) En todos los casos las comisiones de ·::¡,h1;mnos serán acompañados 
por un profeSor de· la Facultad, d~signa.do por el señor Decano. 

5'\) El intercambio tendrá por obj~to principal, además de las visitas 
a establecimientos e institutos de antemano fijado.s en cada oportumdaQ., la 
asistencia: a con'ferenCias, ·congresos, cursos especiales y" a clases de profe
sore-s de las FacUltades a que se concurra. 

6",) Formulado el pedido por uno o más prOfesores, el Decanato fiJa
rá anualmente la fecha en qú.e "deberá, realizarse el viaje

1 
Facultad que 

deba visitarse, y comisión de profesores y estu(\iantes qué cumplirá el co-
metido · - · 

7..,~) El profesor que aC:ompa_ñe a los cstud~alltes elév~rá al D~canato un 
informe detallado de la actividad y ·cumpli.mieJJ.to de cada .estlidiante en 
orden ·a los fines de la presente ordenanzao 

· 8"'~) El señor DecanO reglamentará esta orden:a-nza. 
9"}. Dése a la publicidad e insértése· en el libro d-e 'Ordenanzas" 

SESmN DEL 18 DE DICrEMBRE DE 1941 

SE: , a.euerda el título de doctor en Derecho y Cwncms Sociales al ex·· 
alump.o n Ernesto R GaviCr y se nombran los siguientes profesores ád· 
juntos: de Introducción .al DerechQ en las· e_scuelas de abogacía y nota
riado, al Pr :¡;:nriq1.1c F. Carranza; de Orgamzación Judicial y P·roeedi
m.ientos CI-Viles y Comerciales (escuela de abogacía) al Dr. Julio B. de 
V értiz; y de DcrCcho Romano 1 y II cursos, al Dr Agustín Díaz. Bmlet. 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y 
NATURALJ:!S 

SESION DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 1941 

En esta Sesión se resuelve continuar cons1dera.IJ.dQ la Ordenanza sobre 
Profesores Adjunto¡;} 3.prob~ndose en ddmitiva los s).guientcs. artículos: 

Art-. J.9 .- Los. p;rofQ:sore.s adjuntos serán designaUos por el C D., de 
a~ucrdo con los resultados .del cQncurso preseripto por el Art .. 48 de los Es
tatutos, y conforme a -laa siguie-ntes, baf;les, 

¡o) La- Facultad I1aÍnará. a, .l~scnpc~ón. púbhca, anualmen.W, en el mes 
de Abril, durante 15" días,· pa~a prQveer las v-;acantes de Profesores 
Adjuntos, h,ªsta qu.e. se ,Gomplete.. el .número de 3 AdJu.ntos por cá-
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tedra, realizándose los concursos respectivos en el mes de Juho 
siguiente; -

2".) Para inscribirse se r_eqmere, mdistiiltamente: 
a) Ser ex--adscripto a la cátedra con la Calificación final del Art. 13 
b) Ser 11 venia docendi" de la cátedra o de cátedras afines según 
· el agrupamiento del Art. 18; 
e) Poseer el título máximo correspoildümte a la carrera a que por. 

tenezca la cátedra motivo del cóncurso, con 8 años, por lo me-· 
nos, de antigüedad en el misino y presentar trabaJOS o mono-
grafías de carácter técniCo, ártístico, profesiOnal o científico, 
según la cátedra de_ que se trate; 
En la solicitud de Íli-_Sctlpción se harán constar los datos y an .. 
tccedentes _ que s~-- mdicán en el Art. 27 y en la misma form·a 
que en él se detürininan 

'3°.) El C. _p. __ en s~Sión especial que reah~ará. en la segnuda quince· 
na de Ntayo, con quorum de 10 señores Consejeros, y prevw dictá.. 
men de las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia fundado por es· 
eTito, jUzgará _de la inscnpción pam admitir o no, los candidatos 
al concurso. 
Los inscriptos se~ún los apartados a) y b) del inciso 2° de este 
artículo, serán admitidos por simple mayoría de votos, y los in's .. 
cilptos .seg_ún el apartado e), deberán Teunir 2/ 3 de votos al mis-
mo efecto. 

4°.) Resuelta la -admisión y en la nusma sesión, el H C. D determf .. 
nará la fecha en que se imciará sus actuaciones el Jurado de Con .. 
curso, comunicándolo a éste y a los inscriptos dentro de las 48 horas. 

5°.) Los Jurados se 'compondrán de 5 miembr'os y serán presididos p,oT 
el Decano o su re~mplazantc legal Dichos Jurados se designarán 
por sorteo, en la pri:r:Úera- sesión que reálice el H. C. D cada año, 
de entre los -grupos de cátedTas a:fines esütblec1dos por el Art. 18. 
El profesor titular de la cátedra es miembro nato del Jurado. 

6°,) ~eumdo el Jurado en la fecha pre"estábleeida1 procederá_ a fijar 
la situ'ación dé cada -Ci:mcursantc de acuerdo··con las siguientes nor 
mas: 
a) -Par.ª- los ex .. adsctiptos, la calificación :final obtenida de acuer .. 

do al Art 13 
Si éstos hubieran presentado trabaJos, postenores a la época 
de de su adscripción, .se juzgan\n en conjunto, según las re .. 

glas del Art. 7 aplicando la escala de O a 10 
b) Para los ' 'venia dócendi" ', la calificación final o btemda de 

acuerdo al Art. 13, calificándose_. además~ -cada año de ejercicio 
de la 1 1 venia doeendi' 1 según la labor desarrollada, conforme 
a lo establecido en el Art. 7 y con la escala de O a 5 
Si se presentamn trabajos como en el caso del apartado ante 
rior, se juzgará~ en la forma ya prescripta. 

e) Para los ·!lrofesionales mscri-ptos según el apartado e) del inciso 
2-t. de este ·artículo, el Jurado ca]ifi~ttrá ·en Conjunto, el ejercicio 
profesional, se~n las cOnstancías documentadas que- se hubie .. 
ren presentado, con la esca1a·---de O a 8, y loS trabajos o mono .. 
g:mfías, ·tarribién en conJunt<>, con la escala de O a 10, todo se .. 
gún Tas noi-más del A rt. 7. 
De todas las actuaciones correspondientes se labrará acta cir .. 
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cunstancrada, a la que se .agregarán los votos mdiv1,duales y 
fundados por escrito de cada miembro del Jurado 

7<>,) Concluidas las actuaciones del mciso anterior, y cualqmera sea 
el número de mscriptos, el Jurado fij'ará fecha para la iniciación 
de1 concurso con notificación escrita a- los interesados. 
Ruenido el Jurado en el día y hora señalados, procederá a fiJar 
un· tema general, dentro del programa de la asignatura, que pueda 
ser desar-rollado en tres clases de- 45 minutos cada una, por lo me .. 
nos, y lo comumcará por esc-rito a los interesados; quienes deberán 
iniciar las pruebas, por sorteo, 48 horas déspués y desarrollar las 
clases en días sucesivos y continuados 

8<>) Verificadas las pruebas, e1 Jurado se reumrá dentro de las 24 ho .. 
ras subsiguientes a la última, para éalifiéar a los cOncursantes, to·· 
m::indo en cuenta exclusivamente la aCtuación Correspondiente a es·· 
te inciso, a cuyo efecto clasificará por separado cada clase, con la 
escala O a 5, de acuerdo con las normas del Art. 7 Y" totalizará 
los resulta.dos. 
De las actuacwnes de los Incisos 7o y so se labrará acta cucuns· 
tam:,iada, a la que se agregarán los votos mdividuales y funda·· 
dos por escnto, de cada míenbro del Jurado. 

9".) Las actuaciones correspondientes a los incisos 6°1 7<> y s-~, se agre .. 
gá.rán al expediente del concurso y se elevarán al C. D quien, prc·· 
vio informe de la Comisión de VIgilancia en el que se darán los 
totales generales y definitivos de los puntos obtemdos por cada 
c.mneur::;a.nte, de::;ignará.u profesor adjunto al que hubiere obte 
nido mayor número de puntos. 

10.6-) De cada concurso .anual no podrá designarsc"'más que un profeso.r 
adjunto, por lo que)· si al hacerse el cómputo de:t inciso -anterior re .. 
sultara empate, entre dos o más concursantes, el C. D decidirá ]a 
realización de _pruebas ampliatonas, las que por su carácter espe .. 
cial y extraordinario, se atenderán a las normas que en cada caso 
fije el C, D y se recibirán y calificarán por el respectivo Jurado 
de Concurso. Estas pruebas serán rendi(!.as solamente por los con-· 
cursantes entre los cuales se hubiera ]:Jroducido el empate, 

Art.· 20° -Son obligaciones de lo's profesores. adjuntos~ 
a) Dictar· anualmente 5 clases teóricas y 5 prácticas, por lo me .. 

nos, en la cátedra respectiva, a cuyo efecto presentarán al 
C. D. en el mes de Abril de Cada año .. los. t~mas correspon 
dientes con la a-nuencia escrita del Profesor Titular. Los 
temas no podrán repetirse en períodos menores de 5 años. 

b) Dar una conferenCia anual en la que se profunchee algún 
tema de la asignatura o de diSCiplinas conex~s con la misma. 

e) Presentar al' C D, dentro de los 5 años de su designación, 
un trabaJO. técnico, científico o artístico relacionado con la 
cátedra respectiva .. El in.cumpli:r;niento· de esta obligación ha· 
.rá caducar de hecho, el títulO. de Profesqr Adjunto 

d) Dictar las clases correspondientes al cursp cuando, por au .. 
sencia del profesor titular, hayan sido auto.rizados para ello 
por el Decano 

e) Todas. las que, además, prescnban los Estatutos de la Uni .. 
versidad. 
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C. ~ De los profesores extraordinarios .. 

Art. 21". - hl ConseJo Directivo podrá d_eslgnar profesores extraor·· 
dina,rios a aquellos profes_ores _adjuntos que tengan. una antigüedad mínima 
de 10 años y q11e, a la vez, ·reúnan las siguien..tes condiciones: 

a) Raber dado estricto- e:mnplimlento. a todas sus obligaciOnes. 
como Profesor Adjunto; 

b) Haber acreditado notoria :capa~1dad en la. cáted-ra corres .. 
pondiente; 

e:) Ser propUesto para la promoción ptn: cuatro seño-res Canse·· 
joros C'On la anuencia. del interesado. 

Art. 22". ....,.... L.a. d4?signación se hará previo infor19-e de lo_s profeso~ 
l'es del grupo de materias afines a que corresponda la cátedra, _en sesión 
especial, con quorum de 1.0 señores Consejeros y por. 2/3 de votos. 

Art. 23<>. ----.,. Los Profesores Extraordinarios tienen los mismos de·· 
beres y obligaciones que los Profesores Adjuntos · 

D. ___,_ De. los profesor:~s titulares. 

Art. 24<>, - Las vacantes de las cátedras tttular~s serán pro-v1stas 
por concurso de méritos y de oposiCi9n, de acuerdo con el 1\-rt~ -;18 ?-e los 
Estatutos de la Un~vers~dad. 

Art. 25"'. - Resuelta por la C. D la provisión de una cátedra~ se Ha·· 
mará pliblicamente a inscripción po1: el -términ-ó dé 30 días Contados a 
pci.rtir de la .fe(!~a que fije el W.lsmo, con nQt~elfl P~p"P:eíal a 'los demás: 
centros Universitarios 'del -pais.: · 

Art 26". - Para inscribirse, se reqmere i.ndü;hntamente·; 
a) Ser P1·ofesor Adjunto de la cátedta;" 
b) Ser Pi·ofesor Extraordinario ele la ·c~tedra o de ·ca..tedras afi .. 

· nes según el agrupamiento del Art: 18f 
é) Poseer· el títu,lo m4xlm-o eorresptnídi~nt'e- a la carreTa a que 

púr~enezea In cátéd'rá mütJvÓ del -coll;;lii'~o .. con· 1:3· áños, por 
lo' menos, de allttgüe_dad en· el mismo, y presentar' trabajos o 
íno-tiogi:af~as dé· r¡;,ceinpeido valor c·ientífiCo· o . a_.rtístico. 

Art 2'(<> - En la · soíicitUd de' iriscnpCiOn se hatá constar: 
•• 11_)_ Nonibrci, apellido, -edad, nácionalidad, lugar y fe'!;'ha .de na .. 

_eimien,to, número y datos (le :?U mat-r.ícula, individual de 
, , . 'f' · ., , 'l d-e á-cuerdo c-on su-s documento~- d9 i(ient~dad que ~xhibirá 

21HrL:p-aY.3i, c_(lntrol en S.ecJ:eta.r:ía .de la ,facvlt.ad; 
r'1'b }r~-L;u:_gru-t{ de tésJ..d'€lnMa ,y 4omiciiw· e-n esta G~'9-dad; 

c.)·<Fi:_tul.() o· títul9s: p_ni.vQrsip;U'ios, ·een expres~ÓJ,l de la Umvcr .. 
fndaQ. otorgante y fee.ha de su obtención , 
-~stq-s documentos debe-rán~#gr~~a;~:-se,: con .cargo de devo. 

h,1¡;ión,, en origina..l, si. e~ iitt-etil_Sa¡rl,o no fuera diplomado de 
la Univ:ersídad de :06t~lóba> · _' · -' 

· (1) ;N ómi,na. de los ti:abajO·::< .. c-i'é,~~!fic:os ·9 ~ttísticos de que sea 
fl<U.to.r, .de los _cua:lés· deb~i~ · ·acOmpaf:íarse; por lo menos1 

un'·'eJemplar par;:t, qué seaii' teni'ddS "'én cuenta;_ 
e-'} Nómina . de' los t1·ab~JO~ profe·slonalCs realiza'dos, con las 

constané.:tas dóc-tiinentales d"ci;.,_ drSo' --para justificar su prc~ 
pie-dad; ,_..~~-· 

f) Nónliha~ 'do(runt-entad:a, cde-•los. c.a.r.g:os docentes q.ue haya de .. 
sempeüado o desempe-ñe, especialmente 1 -é-n · I.a docencia uni .. 
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vers1taria; con cefttficación por la Umvers1dad respectiVa, 
de los trabajos docre:nteS que haya realizado; 

g) N árnica, documenta(la7 de los cargos administrativos, profe~ 
sionales, comisiones·' d~ estudio, etc., en los que haya ac-
tua.do o actúe; 

h) OtroS tr_a)jajos o estudws, publw_ados o mé-drtos, de carác·· 
ter técnico o -profesional, que acrediten competencia o es .. 
pecializaci_ón en la matena de -que se trata; 

i) Deberán declarar, especialmente, las actividades que el as 
pirante desarrolla en el momento de la inscripción y la de
dicación que se propone 'destinar a la cátedra: 

f!ESION ESPECIAL DEL 19 22 DE DICIEMBRE DE 1941 

S~ destína a la Com1s1ón de V1gtlancm, el siguiente proyecto de reso .. 
luc~óp prosentado por el señor Nares Martínez: 

Art. 1"'. - Todos los profesores titulares y suplentes tienen igual oblt 
ga,c~pn 'de ~intcgrár tribuñaleS --exam:inadqres y en proporción a las clttedras 
0- ·t:¡uplenc1as que desempeñen, sin distinción. 

Art-. 2"\ - A los efectos del artículo anterior,_ se considerará tnbu:nal 
e·?!=;J..minador al que funcione durante las horas hál;liles de Un día calend'ario. 

Art. 3<> .- A objeto de poder prever el número de triPunales que de·· 
berán fun_cionar y confecc_ionar la correspondien~e lista de profesores que 
d~berán integrarlos, declárase obligatorio para cada tribmiál to:tnai' un mí·· 
Jiiino de veinte exámenes p.or día. 

Art. 4". -'-'- Los profesores deberán ser pre-sididos por el. profesoi· titu·· 
lar de la materia correspondiente e integrados por los suplente.s y Jefes de 
':i;ribaJOS Prácticos de la misma, ,:,¡~empre que estos sean Profesores Suplen~ 
t!'l-S de la Facultad. 

Art. 5"'. - Exceptúanse de l.as obhgacwnes del artículo l"· en razón 
de las obligac-ioneS de su cargo, a los profesores de la Facultad que de-· 
sempeñen el Rectorado de la Universidad y el Decanato de la Facultad, 
única.ine:rite. 

Art. 6" .. - Derógase cualqmer dispoSICIÓn anterior que se oponga a 
la pre·sente ordena:nZa. 

Art. 7·". - De forma. 

Se resuelve modificar el Inc. e) del Art. 61 del Reglamehto Interno 
de la Escuela. Profesional Anexa, en la siguie:n,te- forma: 

1 1 Los exámenes de trabajo final, serán tomados en h>s Jl!-CSes de Abnl 
y No-viembre-, siempre que los interesados, COIT!-0 condiCió~ indispcn.sable, 
hubieran presentadq sus trabajos pat:a el turno de Abril, antes del día 16 
dti Miirzo· y para el turno de Noviembre, antes- del día 16 de Octubre-"~. 

DeSignación. de tribunales de tésis. 

Seguidamente, el Con~ejo DÚecbvo, por votación nonnnal designa el 
siguiente tribunal que deberá estudiar y e~aPJ.inar lo~ trabajos de t~_~ís- pa'· 
ra optar al título de Doctores en Ciencias que presenten los señores Mario 
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V 1llagta y Te lasco Gar_cía Castellanos: 
Pte8Idente: Decano Ing. Ca;r;los A. Re·vol 

Vocal:- Dr. Juan Olsachet 
, , Miguel .Fernández 

" 
, Hans Sec:Kt 

Ing. Pnoblio F. -Astelarra 
, F. Sánchez Sarmíento " 

" 

De conformidad con lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y 
Doctorado en Ciene.ias, se aprueban los siguientes planes de estudios de la 
Escuela 'de Ciencias Naturales: 

Doctorado en Ciencias Naturales. Especialidad M1.neralogía. y Geología. "'-""' 
Materi;:tS principales: 

1 Mmeralogía General. 
-2~ Mineralogía Sistemática y deternnnac16n de mmerales 
R Geología General (a dividirse en caso de designarse otro profesor 

en dOs semestres de Geología General y dos semestres de Geología 
estructural) 

4. Geólogía Histónca.-
5. Petrografía (sedimentación). 

• 6 Paleontología. 
7, Agrogeolog1_a e H1-drogeología. 
8. Geología Técnica y Eeconó'míea. 

Qursos_ .optati:Vos. 

9 a) Trabajos de laboratorio para espec1ahzac-ión en Mmeralogía I (ho
rario- convenc:ional), 

9 b) Qart?<.t,·üeológico- I (formaciOnes cristalinas) (horario eonvQn_ci'o
, · na.!. 

10 a) '.rrabajos de laboratorio para espeCializaCJ.ón en Minemloiía. II 
(h-o;q¡,rlo conv·e-ncional). 

10 b) -ea-r-t--eo Geológico II (formaciones sedimcnt.a;rias) (horariO con· 
vencional 

Materias accesorias. 

11. Quími~a -Inorgámca. 
12 Física, 
13 Topog1~afía y Dibujo Topográfico (Ese. Profesional Anexa) 
14. Zoologí~~ ,Gel').eral. 
15, Anatomía Comparada. 
16. Botánica (.Curso espe-cial para Geólogos) Sistemática y -Fitogeograf'ía. 

Trabajo de tesis. . '·· ,.,., ~·-·· 

.Doctorado ·en C1encms Naturales_ .Especmhdad~- Zoología .. ~· Materias 
Principales: ; · 
1 .. Zoologí_á General (Invertebta,dO:s..- I) 
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2. Zoología General .(II!yertebrados II). 
3. Anatomía Comparadlt (Ve:rJebrados). 
4. Embriología. 
5. Genética. 
7. Paleontología, 
7. Trabajos de Laboratorio I. 
8 .. Trabajos "de Laboí·atorio II. 

Materias accesorias. 

9; Anatomía y fiSiología vegetal. 
10. S~<s_te.mátiea de las Faner.ógamas. 
11. Geología General (Programa especial). 
12 Q).límica Biológica. En la Facultad de Me{hcma. 
13.- Fisiología I. En la }<,acuitad de- Medicina. 
14. Fisiología II En la Facultad de Medicina. 
15. Bacteriología En la Facultad de Medicina. 

Trabajo de tesis: 

Doctorado en Ciencras Naturales. EspeClalidad: Botánica. 

Mateiiias principales:. ,_ 

1. Morfología y 'Biología vegetal. 
2. Anatomía vegetal. 
3, Fisiología vegetal, 
4. Sistemáltica de los Espermafitos. 
5. Sistemática de los Esporofitos. 
ü. Fi1ogenia del reino vegetal 
7. Genética. 
8. Fitogeogr~fía, 
9 Paleontología. 

Materias accesorias: 

10 Zoología Genetal. 
11. Anatomía Comparada. 
12. Geología General (Programa especial) .. 
13. Química Inorgánica. 
14. Qu,1mica Orgánica. 

Trabajo de tesis, 

Profesorado en Ciencias Naturales 
l. Física General 
2. Química Inorgánica. 
3. Química Orgánica. 
4. Anatomía y Fisiología. (Instituto de Humanidades). 
5. Mineralogía y Petrografía. 
6 .. Geología General. 
7. Geología Histórica.. .-<!.1 

So Paleontología. !i-'.! 
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9. Morfología y Biología veg-etal. 
10. Anatomía y Fisiología vegetal. 
11. Sistemática de los Espermafitos., 
12., Sistemática en los Esporofitos. 
13, Fitogeografía. 
14. Zoología General (Inver-tebrados):. 
15. Anatomía Comparada (Vertebrados)-. 
16. Genética. 
17. Práctica de la Enseñanza I. 
18. Práctica de la Enseñanza II. 

Licenciatura en Ciencias Naturales. Especiatidad Mineralogía y Geología. 

1 Mineralogía General 
2 Mineralogía Sistemática. 
3 Geología General. 
4 Geología Histórica. 
5. Petrografía. 
6 Agrogeología e H1drogeología. 
7 Geología E·conómica y Técnica. 
8. Paleontología. 
9. Carteo .Geológico. 

10. Algebra y Trigonometría (Escuela Profttswnal Ane-xa}. 
11 Topografia (Escuela ProfesiOnal Anexa): 
12. Química Inorgánica. 
13. Física. 
14. Zoología 
15. Anatomía Co-mparada. 

Licenciatura en Ciencias Naturales. Especialidad: Botánica y ZOología. 

l. Física General. 
2. Química_ Inorgá.mca. 
3. Qulmiea;- Brgánica. 
4. Zoología General. 
5. Anatomía Comparada. 
6. Genética. 
7. Anatomía y FisiOlogía. 
8 Morfología y Biologia vegetal. 
9 Anatomía y Fisiología "egetal 

10 Sistemática de los Espermafitos. 
11. Sistemática de los Esporofitos .. 
12 Geología General. 
13. Geologia Histórica. 
14. Paleontología 

Y p0r úlhmo, se sanciOna la Ordenanza sobre· "-Régimen -del Pró~eso-· 
rado", la cual se eleva al H. Consejo Superior para su aprobación. 
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FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SESION DEL, U.·13 DE NOVIEMBRE DE 1941 

Se destma a Comisión de Enseñ8.nza el siguiente proyedp de Orde-
nanza presentado por el se-ñor Decano: 

Art. 1°, - Créase eom.o auxiliar de la Comisión de Enseñanza del H. 
ConsejO Directivo la "Oficina Auxiliar de la Enseñanza" dependiente di~ 
rectamente del Decano, como Presidente nato de dicha Comisión. 

Art. 2<'. - La Oficina se compondrá d_el pers<mal que anual~ente f'lje 
el Presupuesto vigente para las distintas Escuelas de la FacUltad. 

Art. 3-o - Tendrá por fines, ejercer, bajo Ja dirección del Decanato 
o de la Comisión de Enseñanza, la vigilancia y el control del cumplimien .. 
to de todas las disposiciones del Estatuto Universitario y del Reglamentó 
de la Facultad o de las• distintas Ordenanzas que se sancion:iren en 1o 
referente a la enseñanza; cumplimiento de los planes de estudio, progra. 
mas y trabajos prácticos; desar-rollo de los cursos oficiales, libres y de ads
criptos; asistencia de profesores y alumnos, etc, de acuerdo a la reglamen-· 
tación que proyecta el Decanato y que propondrá oportunamente al H. 
ConseJO Directivo. 

A1~t. 4'0. - Esta Oficma, en la parte admimstrahva, dependerá direc-
tamente de la Secretaría de la Facultad. 

Art. 5<> - En el primer año de funcwnam1ento, esta Oficina estará 
constituída del siguiente personal y dotadón de gasto!'!: 

1 Secretario ,con $ 300.- mensuales 
1 Auxiliar 1°, con , 200.-
1 Auxilial- Ayudante, e·on , 16Q.-
1 Taquígrafo, con . , 2so::....... 

" 
" 
" 1 Auxiliar del Taquígrafo, con , 160.-
" 1 Mensajero-) con . . 75.-
" Para gastos de oficma , 100.-
" 

" 1 .275.~ 

Art 6<>. - Sohcítese· del H ConseJO Superior, la mclusión de esta 
partida de.- un m1l doscientos setenta y cinco pesos mensuales; en el Presu
su'puesto -del año mil novecient-os cuarenta y dos. 

Art. 7<> - El Jefe de esta Oficina, que será médico, no podrá ser pro
fesor o adscripto, y no se designarán estudiantes en los cargos auxiliares' t. 

Se resuelve acordar las s1gmentes adscnpcwnes: a la cátedra de Pró .. 
tesis al doctor Elías Cuadros; a la de Clínica Obstéhrca, al doctor Rafael 
Enciso; y a la de Tisiología, al doctor Carlos Escurra Sanhllán 

A Comisión de V1gllanc~a el siguiente proyecto de Ordenanza pre
sentado p_or los doctores A .. M. Sosa y D. E Rapela: 
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A raíz de una consulta del señor Decano sobre interpretación del At+ .• 
286 del ReglamEt¡;to Vigente, la Corfiisión. de Vi~lanci~ acOnsgja_: 

Ar-t. 1~. "':'""'- Dejar establecido que ae acuerdo al artículo 286 del Re 
glamento vigente. en los. exámenes solo .debe exigírse -a .los alumnos Tegula-
res la parte del programa enseñado en clase, -cuando por causa justificada 
no hubire sido posible desarrollarlo íntegramente. 

Art. 2". - Cuando durante el año no hubiere_ stdo postb_le llenar to-· 
do el programa oficial de la materia, .el profesor debe solicitar al R Conse
jo DireCtivo, oportunamente, la autorización correspondiente, !'lspeclficando 
la causa que ha motiv~do esta circunstaneta. 

Art. 3"'. - El Consejo Dnectivo t01;nará. en cada caso la resolución 
que estime :pertinente. 

Art. Transitorio. - En el presente .año escolar los exámenes regula .. 
res se tomarán de acuerdo a la parte del programa que los señores profe· .. 
sor~s hayan enseñado en clase; debiendo esta resolJ,Ición comunicarse a los 
mismos a sus efectos, y colocarse anuncios en los., tableros oficiales para co-· 
nacimiento de lOs alumnos. 

Después de un cambio de 1deas se aprueba el despacho formulado por 
la Comisión de Vigilancia, suprimiendo en el ar-tículo. tra_J1sitorio_ la .parte 
que dice: ''y colocarse anuncios en los tablerof> oficiales para conoCJ.mien .. 
to de los .alumnos''. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1941 

Se aprueba el siguiente decreto suseripto por el SElñor Decano: 
Art. 1°. - Desígnase una Comisión Especial integrada por el señor 

Consiliario y profesor titular Dr Humberto Diomsi, profesor titular Dr. 
José María. Valdés, y profesor adJunto Dr Ignacio Maldonado Allende p_a .. 
ra que se aboque al estudio de los problemas referidos en ~os consideran .. 
dos del presente decreto, pudiendo proponer todas las modifi-caciones de 
orden reglamentano y estatutario que estime conducentes a la realización 
de los propósitos- enunciados. 

Art ·2"'~ - Esta Comisión queda facultada, por intermedio del Decf!,no, 
para designar a su vez Suh-Comisione,a que la ~se-soren en cuestiones espe
ciales que surjan de los problemas_ cuyo estudio deba afrontar, como así 
también D.ª-'_!__a' convoca-r reuniones, efectuar consultas o requerir opiniones 
de los seño-res--·jil'o-fesores de la Facultad .. 

Art. 3°. - La Comisión expedir:-á dictamen especialmente sobre las 
mo.dificacwnes o sanciOnes que puedan aplicarse de in:ffiediato de acuerdo a 
Los planes, reglamentos y disposiciones vigentes pudiendo- contene.r su in-
forme un segundo capitulo con referencias y modificaciones que impliquen 
reformar disposiciones en v1gor o intervención de otras autoridades o cor .. 
poraciones. 

Art. 4o- - Secretaría prestará a la Comisión toda la colaboración que 
la misma requiera. 

Art. 5..,~ - Comuníquese, etc. y dése cuenta al H. Conscj'o Directivo 
en su próxima sesión. 

Se resuelve promover a la categoría de profesor extraordinario al pro. 
fesor adjunto de Patología Quirúrgica doctor Julio Zilvetti Carranza. 
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Se Fesuelve aprobar ·el sigu:iente despacM de la. Comisión de Enseñanza: 
;A'rt . .1"". "'--:-' ·De~gnar Ayuda-ntes Técnicos de las cátedras de Química 

Orgánica y Epidemiología al Jdoetor José Domingo Albano y ·l'nédi~ ·señor 
José Alberto H-errem, respectivamente, por el período reglamentario de 1942. 

• 1 Arl. ·2", .____ Reelegir- Ayudantes Técmeos. p-or el período reglamentario 
de 1942, a los señores: Profesor Adjunto Dr. Luis J. "'Ferra-ns, de· Institu-
to de Anatomía Patológica~; Sr, ·Carlos A. Martínez, de- Fisiología (inte'ri·· 
no}; Sr Gerardo Elkcles,· de Ped-iatría (Bacteriólogo); Dres. Antonio NO· 
reS (h.) y· Angel Roque Suárez,. de .Jefes de Trabajos Prácticos- de Anata._· 
mía DeS(mptiva y Auxihares del Museo; Sr. 'Mario P. Collados Storni.< de 
Clínica Quirúrgica ler. curso; Dr. Orlando F. Longo, de Clínica Quir¡¡rg¡.c'a 

2·o curso; Sr-. Horacio H. Sánchez, RadiólogO, Gabinete de Física MéCl:l.c.a. 
Art. 3'(1-: - Reelegir _______,__por dos tenzios de VotoS"-'- Ayudantes T€cnicos 

ael 'Institut-o ·de l~isiología ·al profesor adJUnto doctor Antonio Sartori; y 
de Neurología, al Dr. Raúl Pucheta ··Morcillo, 

Art. 4". - "Designar ,Jefes de T'ra:bajos PráctlCos por el período regla>
mentario de 1942· a los señores; profesor adj1.1nto ,.Dr. 0-abnel R. Brusco, 
de Mineralogía; profesor. adjunto Dr Juan A Tey, de Parasitología; Sr. 
T<Jnrique -E. ':Pello_. de Dermatosifilografía; Sr Francisco Deffis, de Gineco·· 
logía; Dr; Hu:go J\II, Yornet .. de Ginecología '(m~erino); Sr Pedro Luis Sa .. 
gués1 de Epidemwlogía; profesor adjunto Dr RodOlfo Molma, de -Otormo .. 
laringolo_gía; señor Pedro M.· Arias, de Tisiología;- Dr. José G Redon-do, de 
-Me'dicina Opemt-üria;; Sra. 'Valentina· Uma:nsky .. de 'Albano,' de Química Or·· 
gánica. 

Art. 7'(1. - Reelegir Jefes de Tr.abajos Práchcos por el período. régla_
mentario de 1-942, a los señores-: Di·a. Inés López Colombo de Allende, de 
Fisiología;- José 'Alberto Herrero y Guillermo A. Oliva Otero~ de ·Histolo .. 
gía; Dr Alfredo Thbrtínez Carreras, de Anatomía Topogtáfic~; profesor ad-
junto Dr. Exequias Bringas Núñez, de Psiqu-iatría; Dr Roberto J Cornet, 
de Medicma Operatoria; Sr Bernardo Peláez, de Física Médir,a; Sr- Ornar 
D. Requena, de Fisiodiagnóstico y Fisioterapia; Sr. Alberto Orrico, de Pe·· 
diatria; Sr. Domingo E Palázzo, ae· Epidemiología (Laboratorio); Sr. Jof\~ 
García Hausser, de Medicina Legal; Sr. Miguel Josid, de Neurología; St. 
Alfredo A FerrariS .. de Pédiatría (Anatomía Patológica); profesor adjunto 
Sr Raúl Vélo de Ip61a_, de Química Inorgánica; Dra. Angelina Amueháste .. 
gul, de Química Analíhea Biológiea Aplicada; Sr Florentino Garello, de 
Fá.rrhacognosia; Sr ·Federico Senestrari_, de Higiene B'romatológica; St· 
Ranwel Caputto, de Químic-a Biológica; Alejandro Martín, de Química Bio· 
lógica (interino); Sra. Rosano del Valle Huge de Girando, de Física FarH 
macéutica. 

Art. 6"'. - Reelegn -por dos tercios de votos- Jefes de -trabaJOS 
prácticos -por el período reglamentario de 1942 .. a .. los señores: Dres. Alfredo 
Gargiulo -jr Angel S. Segura, de Fisiología EXperimental; Sr ,Julio Escar .. 
guel Malbrán_, de Anatomía Patológica; Sr. Alfredo A Ferraris, de Histo·· 
logia; Dr. Raúl Arata, de Semeiología; Profesor adjunto Dr. Juan Caffe
rata (h.), de Anatomía Topográfica; Alfredo F Villalba. de Higiene; Pe
dro Bag¡;:¡o, de Pediati,"!a y 1\:}:ieroquímica; D.r, Miguel Mercada}, Fe-delich, 
de Química Qú1rúrgica 2'(1 curso; Dr., José A. Ferreyra Vázquez, de Vías 
Unnarias (mterino hasta el 31 de marzo); Antonío ]i'azio, de Química Ana 
lítica Especial; .Juan Bernasconi, de Química Analítica General; profesül" 
adjunto Juan Brouwer de Koning, de Técnica Farmacéutica ler curso; Ri
cardo Buguñá, de Técnica Farmacéutica, 2'0·. curso; profesor adjunto Juan 
F. Alzugaray, de Higiene; Alba González de Montenegro, de Botánica; Jo· 
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sé M. Gentile, de Zoología ;Isa::tc Ulfho;n, de Quím1ca AnalítiCa General. 
Art. "7'". ---::-- DéSigtüi.r Jefes de Clíniq~;ts por el per~odo reglame:ntario 

de 1942 a los señor~s: Dr. Cés~r Pqriessli, de Clín,ica M~dica ler. cuiso; 
"Ma:~uel López Carusillo1 de Clínica M,édica, 2<> .Cursó·; Miguel PICco, d~ 
Clíhica Quirúrgi&a;-·ler. curso; Héctor 'Soria, de Tisiolo'gtf\.; Dr. José ·María 
Cartas, de PróteSis. - · · 

Art. B"\ -_-·Reeleg¡r Jefes de Clniicas pb_r el período reglamentariO P-e 
1942~- a los señor_es: Ma_n'l!-el· RQdmro, 'de Semeiologüt·i Car:Ios Caiol Lugo,-· 
nes y Juan .B.. 'Sosa Gallardo, ·ae Ped¡a'tría.; ErneSto Thure, .de 'Clínica .. Mé
dica, ler. curso·; Dr, Antqnio Boher, 9:!3 Clínica Médica, · ler. curso (Ra
diólogo);. Néstor Canavosio Aí'nlar, de ;Clínica MédicR, 2", curso_,- profeSO_r 
ddjunto Dr .. :Sámón A A'rgüello, -~e D~rmatosifilogr_afía; L:q_is· E . Olsen, 4~ 
Oto'dndlarmgofogía; Dr. Pablo Sa:ru'mart.ino, de Ginecología;· Luis" F. Videla, 
~e Epidemiología; Manuel J Peitdffi, d'e Neurología; Ar:tur,o -R. PezZi, _de 
Clínica Quirúrgica, ler. ·curso; Rb'gelio Pitarch, de_ Clínica Qmrú.rgica,· ler 
eurso (Radiólogo); Jorge Lavisie;- d~ CÍínic.a Qmrúrgica, 2". ·curso (Ra·· 
diálogo); Enrique 0'Mu11ane, de Patalogía Bucal y Dentaria; Dr Jorg~V-
Zarazaga, de-· 'l'raumatología y Ortoped~a. · 

Art. go - Ree-legir -por dos tercios de votos-:- Jefes d~ Clímcas_ por 
el período reglamentario de 1942, a los señores; profesores adjuntos Dres·. 
Alfredo D Ceballüs y Emilio Grenci, de Semeiología; ·Dr. Isaías R Bas, de 
Psiquiatría:; Fernando -Amitrano de Vías Urinaria~;~ (interino _hasta· el 3_1 
de -marzO);'"" Aldo G Rewotino, de Otorinolaringología,; proféso.r· adjunto~ Dr 
Félix A Olmedo y Dr. Carlos Aguirre, de Clínica Quirúrgica, 2"1. curso-; 
profesor adjunto Pr. A. Demetrio J>laghos y Dr A. Ponce de León, de. Pió ... 
-tesis; prófesQr~s adJuntos Dres. ·Narciso I... Ne:wton y .L-~is Torres, de Ot· 
tddoncüL; Dr. Servando García Fa uro_, -de PatOlogía Bucal y Denta_r1a; .D-z:-. 
Antonio Eduardo Gómez, Radiólogo Escuela Odontología 

De acuerdo a lo aconseJad-o por Ia Com1s1ón de R;ospitales, con motivo 
de una nota cursada· por la Facultad de Derecho y Cümcias Sociales, Se_ re·· 
suelve que los. consultonos externos de los servicw-s hOspitalarios deper:t·· 
dientes de la Facultad de Ciencias Méd1cas_, prestarA~t atención gratu¡ta a 
los estudiantés y personal ínferior de las distintas Facultade-s y d·cpende~
eias de ·l:iUiiiV'firsidad; como así también los laboratorios~ se:rvici'os de ra· 
yoS X, etc. 
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